
REQUISITOS
Línea de ayuda por fenómenos

climáticos extremos



Requisitos propios de la línea: 
   Imágenes de los daños ocasionados. 
   Presupuesto o factura valorizada de las reparaciones. 
   DDJJ de daños por desastre natural en formulario proveído por el banco. 

Clientes ya existentes – empresa: SOLICITUD DE PRESTAMO 
   DDJJ estructura societaria y propietarios actualizado en formulario proveído por el 
banco (Adjunto debajo) F.2406
   DDJJ detalles ventas post balance firmado. en formulario proveído por el banco       
(Adjunto debajo. Solamente HOJA 1) F.2406
   Ultimas DDJJ anual de INGRESOS BRUTOS con sus respectivas presentaciones
   Estados contables. 
   Detalles de principales clientes y proveedores. 
   Manifestación de bienes de socios actualizada firmada en en formulario proveído por 
el banco (Adjunto debajo) F.2406 

Responsables Inscriptos:
APERTURA DE CUENTA Y SOLICITUD DE PRESTAMO

   Certificado MIPYME
   DDJJ anual de rentas (2023) o Ultimas 6 DDJJ mensuales de INGRESOS BRUTOS con 
sus respectivas presentaciones.
   Copia del DNI. 
   Informe de ventas Post balance y deudas bancarias a la fecha en formulario proveído 
por el banco (Adjunto debajo. Solamente HOJA 1) F.2406

Observación: Deberán estar inscritos en AFIP y RENTAS. Las constancias de inscripción
las proveerá el Banco. 

Clientes nuevos – empresa:
APERTURA DE CUENTA Y SOLICITUD DE PRESTAMO

   Copia del contrato y/o estatuto social y sus modificaciones, inscripto en el órgano de 
contralor. 
   Ultima acta de designación de autoridades con mandato vigente debidamente inscrita 
ante el órgano de contralor. 
   En caso de contar con apoderados. Poder del mismo. 
   Ultimo estado contable pasado por el Concejo profesional de ciencias económicas. 
   Informe de ventas post-balance y deudas bancarias a la fecha en formulario proveído 
por el banco F.2406.
   DDJJ mensual de INGRESOS BRUTOS con sus respectivas presentaciones (posterior al 
cierre de la última DDJJ anual). 
   Certificado MIPYME.
   DNI de los socios.

Observación: Deberán estar inscritos en AFIP y RENTAS. Las constancias de inscripción 
las proveerá el Banco. 

Además: 



Monotributista: APERTURA DE CUENTA Y SOLICITUD DE PRESTAMO
   DNI

Observación: Deberán estar inscritos en AFIP y RENTAS. Las constancias de inscripción 
las proveerá el Banco. 

Asalariados CON CUENTA SUELDO- SOLICITUD DE PRESTAMO
   DNI

Asalariados SIN CUENTA SUELDO: 
APERTURA DE CUENTA Y SOLICITUD DE PRESTAMO

   Últimos 3 recibos de sueldo (en caso de no cobrar en el banco)
   DNI


